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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA nacional
SECRETARIA GENERAL
DEFENSA JUDICIAL SEDE BOLÍVAR

Doctora.

MARÍA ANGÉLICA SOMOZA ÁLAVREZ
JUEZ TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA
E. S. D.

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA
EXPEDIENTE No. 13001-33-33-003-2017-00208-00
ACTOR: MARITZA GUTIÉRREZ LEÓN YOTROS
DEMANDADO: NACIÓN - MIN DEFENSA - POLICÍA NACIONAL
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

TODOSPOR UN

NUEVO PAÍS

MAURICIO GUERRERO PAUTT, identificado como aparece al pie de mi correspondiente
firma, portador de la tarjeta profesional No.l65.448 del C. S. de la Judicatura, en mi
condición de apoderado especial de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA
NACIONAL, según poder que adjunto a la presente, otorgado por el Comandante de la
Policía Metropolitana de Cartagena de Indias, señor Brigadier General LUIS HUMBERTO
POVEDA ZAPATA; dentro del término legal fijado por el artículo 172 del CPACA, en
concordancia con los artículos 199 y 200 de la normatividad ibídem, me permito'dar
contestación a la demanda en el proceso de la referencia, así.

DE LOS HECHOS FUNDAMENTO DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA

En cuanto a los hechos me pronuncio de la siguiente manera:

HECHO PRIMERO: No se tiene conocimiento sobre las condiciones humanas ysociales del
señor (F) JORGE LUIS GUTIÉRREZ LEÓN. De igual forma no se tiene conocimiento en donde
reside.

HECHO SEGUNDO: No se tiene conocimiento de la actividad laboral que desempeñaba
en vida el señor (F) JORGE LUIS GUTIÉRREZ LEÓN, al igual que el monto de dinero que
recibía como contraprestación a la ejecución de dicha actividad. Con la demanda no se
observa prueba de la cual se pueda derivar la veracidad de lo manifestado en este
hecho. Me atengo a lo que resulte demostrado en el trascurrir del medio de control

DEL HECHO TERCERO AL HECHO CUARTO: No se tiene conocimiento sobre los mismos y se
precisa que hastaeste estadio procesal no hay prueba siquiera sumaria, que acredite que
las lesiones que llevaron a la muerte al señor (F) JORGE LUIS GUTIÉRREZ LEÓN, el día 01 de
enero de 2016, fueran causadas por miembros de la Policía Nacional en el ejercicio de sus
funciones oficiales. Le corresponde al extremo activo de la Litis probar lo que pretende en
virtud del principio incumbiprobatio, que en nuestra legislación se encuentra consagrado
en el Artículo 167 del C. G.P., el cual consagra la carga de la prueba de la siguiente
manera: "Le incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que
consagran el efecto jurídico que ellas persiguen (...¡". Con la demanda no se anexa
prueba de la cual se pueda derivar su veracidad. Me atengo a lo que resulte demostrado
en el presente medio de control. No basta efectuar afirmaciones para indilgar
responsabilidad administrativa, es necesario prueba de su causación por parte de quien
responsabiliza. Es claro que el presente medio de control no se aportó con la demanda
elementos de pruebas que permitan corroborar, que las la muerte del señor (F) JORGE
LUIS GUTIÉRREZ LEÓN fue causada con proyectil accionado de arma de dotación de uso
oficial y por funcionarios que se encuentren en ejercicio de sus funciones oficiales.
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